
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 4 de mayo de 2021 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

D. Juan José Sánchez Alonso por Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

D. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal 

Socialista).  

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día cuatro de mayo de 

2021, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las dos sesiones anteriores.  

 

Se aprueban por unanimidad ambas actas, corrigiendo el error en la transcripción 

del título  del punto tercero de la de 29 de abril. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente relativo a la “Revisión de las tarifas del Multiusos Sánchez Paraíso y de las 

Pistas de Pádel “Vicente del Bosque” para el periodo 2021-2022”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados durante la tramitación del expediente. 

 



La Sra. Díez Sierra dice sentir cierta confusión al abordar este expediente, ya que pese a 

ser un contrato similar en su objeto al de La Aldehuela, presentan diferentes regímenes jurídicos; 

además, le llama la atención lo que dice el Informe de la Intervención sobre el canon. El Sr. 

Presidente responde que se aplican las revisiones de canon y tarifas en sendos 

expedientes separados. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presentan. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

La Sra. Sánchez Gómez plantea una serie de preguntas sobre el estado de 

tramitación de varios expedientes, como son el de resolución del contrato de obras del 

campo de fútbol Reina Sofía y el de formación del nuevo inventario de bienes, así como 

una cuestión relativa al reparto de fondos de la UE, al que el Ayuntamiento aspira con lo 

que denomina manifestaciones de interés, para conocer si ya están elevadas a Proyecto, 

por si los Grupos pudieran aportar algo, así como si se han incluido o van a incluir otros 

proyectos ya aprobados como la Fase II de Chinchibarra, el Puerto Seco, la piscina de La 

Alamedilla o el mercado de San Bernardo. 
 

El Sr. Presidente responde que la resolución del contrato referido está pendiente 

del dictamen del Consejo Consultivo; para la ejecución  del inventario se ha contratado 

personal adicional para reforzar la sección de Bienes. Por lo que respecta a las 

manifestaciones  de interés, es más materia propia de la Comisión de Fomento, pero sí se 

puede comentar que se llaman así porque es el nombre que reciben en las convocatorias 

de los Ministerios, son más bien propuestas de Proyectos, conforme a unas fichas 

predeterminadas de detalle, pero no son un proyecto en sí mismo, las manifestaciones que 

se presenten no son vinculantes para ninguna de las dos partes, por lo que se pueden 

cambiar. No ve mayor inconveniente en tratar la cuestión en alguna reunión informativa, 

cualquier sugerencia será bien recibida aunque aún no esté abierta ninguna convocatoria, 

pero parece un régimen flexible, no hay problema en presentar proyectos ya iniciados o 

compatibilizar esta ayuda con otras subvenciones; pero esto es algo que aún no es 

definitivo, falta que los respectivos Ministerios concreten, pero es una oportunidad que se 

abre a la ciudad que se debe intentar aprovechar. 

 
La Sra. Díez Sierra propone que se podría tratar la cuestión en una reunión del Grupo 

sobre seguimiento del pacto contra los efectos del COVID El Sr. Presidente dice no tener 

problema en que así sea. 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 4 DE MAYO DE  2021. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 
 
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 
D.  Javier García Rubio (Telemática) 
Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 
D.  Marcelino García Antúnez (Presencial) 
Dª. María García Gómez (Telemática) 
D.  Fernando Castaño Sequeros (Telemática) 
D.  Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 
Dª. Virginia Carrera Garrosa (Presencial) 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 

 
Asiste:  
D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos (Telemática) 
D. Juan Antonio De la Cruz Vallejo, Director de Régimen Interior (Presencial) 
 
 

En Salamanca, siendo las ocho horas y  treinta y cuatro minutos del día 4 de mayo de 2021, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial 
y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de abril de 2021. 

Se aprueba por unanimidad. 
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El Presidente de la Comisión manifiesta que va a tratar conjuntamente los puntos 2 y 3 

aunque se dictamine de forma separada. Indica que la propuesta del Expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial de créditos Nº4/2021 que se ha remitido es el de la cuenta 413, es 

decir, las facturas correspondientes a obligaciones que se reconocieron en su momento y 

tuvieron entrada las facturas, cerrado el ejercicio, pero antes del treinta y uno de diciembre. El 

reconocimiento alcanza la cuantía de 200.917,44 euros que pertenecen a facturas registradas 

antes del 31 de diciembre pero ya cerrado el ejercicio. Son Gastos de créditos  de carácter 

formal. 

El Presidente de la Comisión señala que el Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de 

créditos De Ejercicios Anteriores Nº 5/2021 no son obligaciones de la cuenta 413 porque son 

facturas que se han registrado este año pero que se han ejecutado el año pasado con un importe 

de 177.423,09 euros. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto pregunta por los Gastos de créditos que han 

omitido requisitos o trámites esenciales, según el informe del Interventor, de facturas por 

importe de 53.183,71 € en el Reconocimiento de créditos Nº 5/2021 y de facturas por importe 

de 7.571,02 € en el Reconocimiento de créditos Nº 4/2021. También pregunta sobre la factura 

referente a Algo Nuevo, S.L. que es el servicio de catering que se contrató para el desayuno 

personas sin hogar 26 marzo a 5 junio 2020, el motivo por el que se ha tardado tanto en pagar. 

El Presidente de la Comisión responde que referente a las facturas sobre las que 

Intervención formula discrepancias, están relacionadas en el expediente, son casi todas facturas 

de consumo energético. En el caso de los contenedores sanitarios ya se ha adjudicado el nuevo 

contrato, ya que se venía haciendo como contratos menores. Y sobre la factura de Algo Nuevo, si 

se tramita ahora, ha debido de haber alguna incidencia. Nosotros las traemos a reconocimiento 

cuando el Área correspondiente le da la conformidad, y es cierto que algunas veces se puede 

retrasar. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista manifiesta que habría que tener un poco de 

cuidado con el tema de la contratación de los contenedores sanitarios de tipo contrato menor 

por si se pasa de los límites establecidos. 

El Presidente de la Comisión responde que ya está solucionado porque ya se ha contratado. 

 

 

2. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de créditos Nº4/2021 (413) (Nº de Orden: 

052/2021 OP). 

Se adoptó dictamen favorable al Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de créditos 

Nº4/2021 con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del 

Grupo Mixto y la abstención del Grupo Socialista para posicionarse en el Pleno.  
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3. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de créditos De Ejercicios Anteriores Nº 5/2021 (Nº 

de Orden: 055/2021 OP). 

Se adoptó dictamen favorable al Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de créditos 

Nº5/2021 con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del 

Grupo Mixto y la abstención del Grupo Socialista para posicionarse en el Pleno.  

 

4. Expediente de Modificación Presupuestaria por Suplemento de Crédito Nº. 4/2021 (Nº de 

Orden: 051/2021 OP). 

El Presidente de la Comisión señala que es en realidad una consecuencia de los 

reconocimientos que se han venido haciendo de las obligaciones correspondientes a la cuenta 

413, ya que aunque las reglas fiscales están suspendidas sigue teniendo que destinarse el 

superávit de la liquidación del ejercicio anterior a atender las obligaciones de la cuenta 413.  

Se adoptó dictamen favorable al Expediente de Modificación Presupuestaria por 

Suplemento de Crédito Nº. 4/2021 con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular y del 

Grupo Ciudadanos y la abstención del Grupo Socialista  y del Grupo Mixto.  

 

El Presidente de la Comisión indica que los siguientes puntos van vinculados. La 

Modificación de la Plantilla Municipal pasó también por la Mesa Negociadora y fue respaldada 

por unanimidad ya que hay algunas plazas que es necesario crear en la plantilla y que están 

unidas en la oferta. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto pregunta si no se hace antes la modificación de la 

plantilla y luego la oferta. 

El Presidente de la Comisión responde que se llevará al pleno la aprobación inicial de la 

modificación de la plantilla ya que hasta que no esté aprobada no se realizará la oferta de 

empleo público. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto manifiesta que se convoquen estas plazas lo antes 

posible y que votará a favor. 

El Sr. Sánchez Alonso del Grupo Ciudadanos recalca la gran labor que ha hecho el equipo de 

Recursos Humanos y que votarán a favor. 

La Sra. García Gómez del Grupo Socialista indica que también ellos votarán a favor de que se 

incremente la plantilla con 138 puestos la plantilla, pero que le hubiera gustado que 

previamente hubiera habido algún tipo de reunión con los grupos políticos. Señala que en abril 

del año 2017 se anunció que se iban a incrementar en 90 plazas la plantilla del Ayuntamiento y 
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no sabe si de esas 90 plazas han quedado algunas sin cubrir, y  de ser así, si están incluidas en 

estas 138 plazas.  

El Presidente de la Comisión manifiesta que esas 138 plazas son nuevas y no incorporan 

ninguna de las 90 que se anunciaron en 2017 o de la ampliación que se hizo en 2019. No 

obstante señala que es cierto que alguna de esas plazas de 2017 faltan por cubrirse, y están 

cubiertas interinamente, pero faltan por cubrirse definitivamente porque han sido procesos 

selectivos que pensaban desarrollarse en el pasado año y que se tuvieron que suspender por la 

pandemia, en concreto los procesos selectivos, de auxiliares administrativos y ayudantes de 

mantenimiento que como tienen muchos aspirantes, las condiciones sanitarias no nos han 

permitido o han aconsejado el que se fueran retrasando estos procesos, esperando que una vez 

pasado el verano, si la situación se va normalizando, se pueda realizar dichos procesos 

selectivos.  

 

5. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2021 y planificación de las ofertas de Empleo 

Público para 2022 y 2023(Nº de Orden: 056/2021 RI). 

Se adoptó dictamen favorable a Aprobación de la Oferta de Empleo Público para 2021 y 

planificación de las ofertas de Empleo Público para 2022 y 2023 con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto. 

 

6. Expediente incoado para la aprobación de la modificación de la plantilla municipal (Nº de 

Orden: 059/2021 RI). 

Se adoptó dictamen favorable a la aprobación de la modificación de la plantilla municipal 

con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo 

Ciudadanos y del Grupo Mixto. 

 

7. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. García Gómez del Grupo Socialista pregunta si en este proceso de selección se 

tendrá en cuenta la antigüedad de los interinos. 

El Presidente de la Comisión indica que no se tendrá en cuenta puesto que es una oposición 

libre y no hay ninguna plaza de concurso-oposición. 

La Sra. García Gómez del Grupo Socialista manifiesta que les ha llegado una queja referente 

a un proceso de selección que se ha debido de realizar hace poco para cubrir la bolsa de 

arquitectos del Ayuntamiento  y le gustaría saber si se han presentado alguna alegación por 

parte de las personas que han participado en el concurso o algún tipo de recurso, porque se 

estaba discutiendo como se ha valorado en concreto la experiencia en el trabajo profesional 

privado como arquitecto y cierta subjetividad en relación a la entrevista que al parecer ha 

debido tener más peso que lo que se puntúa de forma objetiva. Por último, pregunta si había 

algún miembro sindical en el proceso selectivo supervisando. 
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El Presidente de la Comisión responde que las condiciones de selección siempre participa 

como observador un miembro de la junta de personal del Ayuntamiento.  

El Sr. De la Cruz Vallejo, Director de Régimen Interior manifiesta que de no haberse 

presentando en los dos últimos días, no le consta ningún tipo de reclamación. 

El Sr. Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos indica que ha habido una alegación en 

relación a la valoración al tipo de trabajo, las bases establecían una valoración en relación al 

tiempo de trabajo por cuenta ajena y ha habido alguna persona que ha presentado alegaciones 

porque no se valora el tiempo de trabajo por cuenta ajena. 

El Presidente de la Comisión propone dar cuenta después de la Resolución de la alegación. 

La Sra. García Gómez del Grupo Socialista señala que se habrán impugnado las bases de la 

convocatoria ya que resulta un poco llamativo que a la hora de seleccionar un arquitecto, que la 

mayoría son autónomos no se valore esa profesionalidad puntuando los servicios que han 

prestado, ya que hay una situación de desigualdad.  

El Presidente de la Comisión responde que las bases no se han impugnado pero también es 

cierto que lo que dice la Sra. García Gómez del Grupo Socialista es una sugerencia que hay que 

tener en cuenta, ya que hay muchos arquitectos trabajando por cuenta propia. Señala también 

el Presidente de la Comisión que hay que tener en cuenta que para poder pasar a la fase de 

méritos antes hay una prueba objetiva, por lo que el peso determinante no lo tienen los méritos.  

 
   

Y siendo las ocho y cincuenta y cinco minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión EXTRAORDINARIA URGENTE del 4 de mayo de 2021 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP). 

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ (Grupo municipal PP).          

SRA. PARRES CABRERA (Grupo municipal PP).  

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE).   

SRA. POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA. SÁNCHEZ GÓMEZ (Grupo municipal PSOE).   

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos).  

SR. SÁNCHEZ ALONSO (Grupo municipal Ciudadanos). 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto).   

 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA  

TÉCNICOS: SR. ANDRES HOLGADO.      

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Rodríguez López, la Sra. Parres 

Cabrera, la Sra. Polo Hernández, la Sra. Sánchez Gómez y el Sr. Castaño Sequeros, siendo 

presencial la del resto. El Sr. Ortiz Ramos excusó su asistencia.    

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 10:32 horas del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio.  

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día, previamente 

se trata pronunciamiento sobre la urgencia. Informa el que suscribe que su apreciación debe 

examinarse en cada sesión que se convoque en dichos términos. Que, entiende que las 

circunstancias concurrentes en esta sesión permiten que su apreciación se circunscriba a una 

cuestión de forma al haberse remitido la misma a primera hora del pasado viernes día 30 de 

abril, dado que usualmente las sesiones de esta Comisión se están convocando con la antelación 

de 2 días hábiles establecida en el Reglamento Orgánico para las sesiones plenarias (artículo 69). 

Que, no obstante, el artículo 131 de citada norma aplicable a las convocatorias de las sesiones de 

las Comisiones Informativas dispone que puedan ser convocadas con una antelación de 48 

horas de antelación con lo que en puridad se cumple la normativa establecida para la 

convocatoria. Interviene el Sr. Antolín Montero que manifiesta que la documentación se ha 

remitido con tiempo suficiente para su análisis y que, teniendo en cuenta, las consideraciones 

indicadas no ve inconveniente alguno a su apreciación como una cuestión formal y celebrar la 

misma. Seguidamente se aprueba el Acta de la sesión de 27 de abril de 2021:  

 

1.- DOÑA NER EN REPRESENTACIÓN DE DON J.F.T.M SOLICITA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR CON GARAJE SITA EN C/ MENDEZ 

NUÑEZ Nº 44 (98/2020.-LICU) .-  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 



ENTERADA DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA.     

 

2.- DON A.M.P., EN REPRESENTACIÓN DE LIQUID NATURAL GAZ, S.L, SOLICITA 

LICENCIA DE OBRAS PARA AMPLIACION DE ESTACION DE SERVICIOS DE 

COMBUSTIBLE EN C/ PUERTO DE GOTEMBURGO 1 (A) N2-19. (88/2020.-LICU).-  

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. Manifiesta el Sr. Antolín Montero que 

en la documentación remitida no figura informe jurídico. Señala el que suscribe que se remite 

requerimiento de documentación y que posteriormente el expediente, si procede, con propuesta 

jurídica de concesión, se traerá a esta Comisión. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA 

DEL REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.     

 

3.- DON F.J.S.S., EN REPRESENTACIÓN DE RELAUSAN VILLA  S.L, SOLICITA 

LICENCIA URBANÍSTICA PARA EDIFICIO DE 10 VIVIENDAS, 1 APARTAMENTO Y 

GARAJE (11 PLAZAS),  SITO EN C/ RODRIGO DE TRIANA Nº 7-9, Y C/CAMINO DE 

MIRANDA 16-18(65/2020.-LICU).-  

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. Manifiesta la Sra. Díez Sierra que, en la 

documentación del expediente, figuraba dada cuenta correspondiente a otro asunto. La Sra. 

Díez Sierra y el Sr. Antolín Montero manifiestan que el proyecto de ejecución correspondiente 

se remita en su día a esta Comisión. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA 

PROPUESTA PARA CONCESIÓN DE LICENCIA.     

 

4.-  D. M.Á.S.D. en representación de CÚBICA INGENIERIA METRICA S.L. SOLICITA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSTALACIÓN DE 2 ASCENSORES EN 

EDIFICIO SITO EN C/ LA VID Nº 2 (001264/2020-DROB).  

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. El Sr. Antolín Montero señala que en el 

informe técnico de 16 de abril de 2021 se dice que “en planta tercera, en el itinerario de acceso a 

la vivienda el técnico proyectista garantiza poder inscribir un círculo de diámetro de 1,20 m 

libre de obstáculos” por lo que considera de interés que por cuestiones de seguridad se 

compruebe dicha cuestión técnica. LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA TOMA 

DE RAZÓN.    

 

5.- D. J.L.P.E. SOLICITA LA  DIVISIÓN DE LOCAL MATRIZ SITO EN C/ POLLO MARTÍN 

38 PUERTA 1  EN DOS LOCALES (147/2021/DROB).   

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. Señala la Sra. Díez Sierra que por tema 

de protección contra incendios parecería que debería estar ya hecha la obra que se indica. Señala 

el Sr. Andrés Holgado que se efectúa para reforzar dicha protección. LA COMISIÓN SE DA 

POR ENTERADA DE LA PROPUESTA DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y 

DE TOMA DE RAZÓN EN CASO DE APORTACIÓN.     

 

6.- D. J.C. N.V presenta DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS DE SEGREGACIÓN Y 

REFORMA DE INTERIOR DE VIVIENDA MATRIZ SITA EN AVDA. PORTUGAL Nº 104 

PLANTA PRIMERA (442/2021/DROB). 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA PROPUESTA DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y DE 

TOMA DE RAZÓN EN CASO DE APORTACIÓN.     
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En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, se informa sobre diversas cuestiones 

planteadas en sesiones anteriores:  

Cortavientos. Manifiesta el Sr. Antolín Montero que se recibió la documentación al 

respecto, siendo la misma el acuerdo de la Territorial y si había algún documento técnico. Se 

manifiesta por la Presidencia que la petición se realizó ante dicho órgano por un tercero, que no 

obstante se realizarán gestiones para poder ampliar la documentación facilitada. 

Carril bici Vistahermosa. Se informa el asunto por el Sr. Presidente en su momento 

solicitado por la Sra. Polo Hernández. Se pone de manifiesto que el itinerario en estudio es el 

planteado por la asociación de vecinos en la última de las reuniones mantenidas. En cuanto a su 

desnivel que pregunta la Sra. Polo Hernández, se indica que tiene bastante pendiente si bien 

hay que consultar el desnivel concreto. La Sra. Díez Sierra muestra su reticencia al mismo por 

entender que existe un carril bici próximo. Señala el Sr. Presidente, coincidiendo la Sra. Díez 

Sierra en ello, que lo que se trata es de estudiar (se analiza coste y viabilidad) una solicitud 

efectuada por la asociación vecinal. 

Pasos de cebra con Aldeatejada. Plantea la cuestión el Sr. Antolín Montero, 

manifestando el Sr. Presidente que siguen las conversaciones para tratar de buscar soluciones 

que faciliten el paso de los viandantes. 

Información de expedientes por el Sr. Andrés Holgado sobre petición de la Sra. Díez 

Sierra. En relación con calle Serranos nº 3 hay un expediente en el que se plantea orden de 

retirada de la uralita requerida a la propiedad y calle Zamora nº 54, obras de accesibilidad 

(eliminación de barreras arquitectónicas) con requerimiento de documentación y posterior 

análisis por la Comisión Técnico Artística. 

La Sra. Díez Sierra plantea la posibilidad de corrección de resalte en encuentro de carril 

bici y paso de peatones en zona de la Alamedilla dado que está en color gris, no se aprecia muy 

bien y puede provocar incidencias. Se toma nota para su traslado a Ingeniería Civil a efectos de 

conservación del pavimento. 

El Sr. Antolín Montero al respecto de la información sobre calle Zamora nº 54, señala 

que en calle Toro nº 22 se examinó petición (que fue desestimada) sobre eliminación de acceso a 

local comercial (Comisión de Fomento de 15 de octubre de 2019), siendo las obras desestimadas. 

Plantea una homogeneización del criterio para actuaciones de sustitución de peldaños. 

Manifiesta el Sr. Presidente que sin entrar en particular en los casos mencionados, sino como un 

planteamiento general entiende que el tratamiento técnico puede ser distinto en supuestos 

distintos como es la eliminación de barreras arquitectónicas en edificios de viviendas y en los de 

locales comerciales. Asiente el Sr. Andrés Holgado manifestando que el tratamiento normativo 

es distinto sobre todo en función de la ley de accesibilidad que afecta a edificios de viviendas.  

El Sr. Antolín Montero manifiesta si en relación con el tratamiento de asfalto aplicado 

en Plaza Barcelona que absorbía CO2 se ha recibido alguna información. Se toma nota para su 

consulta a Ingeniería Civil.  

Igualmente plantea que en la confluencia de calles Rosario y Marquesa de Almarza se 

han efectuado operaciones de reparación del pavimento con asfalto y si existe previsión de 

readoquinar y readjuntar el adoquinado o levantarlo y poner asfalto. Señala el Sr. Presidente 

que el verano pasado se procedió en Marquesa de Almarza al levantamiento y readjuntado del 

adoquinado y que, entiende que en la Calle Rosario la actuación será similar; no obstante que la 

intervención puntual de reparación a la que se hace referencia tendrá su fundamento en 

cuestiones de seguridad. Señala que en las zonas de adoquinado, se procede mejor a su 

mantenimiento que no al tratamiento con hormigón por su mayor facilidad para el readjuntado. 

Se toma nota para su traslado igualmente a Ingeniería Civil.  



La Sra. Polo Hernández plantea la posibilidad en calle Maldonado Ocampo (junto a la 

Gerencia de Atención Primaria) de redondear bordillo para mejorar el giro. Manifiesta el Sr. 

Presidente que se da traslado a Ingeniería Civil al objeto de poder suavizar el giro. 

La Sra. Díez Sierra plantea una consideración y es que en los edificios con cualquier tipo 

de catalogación, las reformas en portales sobre todo si estos han tenido influencia en citada 

catalogación no destruyan la configuración concordante con el resto del edificio. Señala el Sr. 

Andrés Holgado que las intervenciones en portales en gran medida obedecen a los 

planteamientos de la ley de accesibilidad, si bien ello no tiene que impedir el ser respetuosos 

con los bienes patrimoniales y citada configuración.    

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la Sesión siendo las 11:11 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello  

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 5 de Mayo de 2.021, se 

reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, en 

Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión 

Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba, introduciendo en el 

último de los ruegos y preguntas tras la intervención del Sr. Jefe de la Policía Local la 

siguiente frase: “Por parte del Grupo Mixto se expone que no se trata de una boda sino 

de un concierto. [..]” 
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2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de M.M.R., solicitando 

licencia ambiental de establecimiento destinado a peluquería y spa canino, sito en la 

Calle Fernando de Rojas nº 4. (Fecha de inicio 16-12-20). GARRAS Y PATAS. Exp. nº 

100/2020 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o de 

apertura: El de MELENAS PELIROJAS S.L., realizando comunicación de inicio de 

actividad para ampliación de establecimiento de categoría B a categoría B-C sin cocina, 

sito en la Calle Gran Vía nº 93. (Fecha de inicio 19-4-21). LA CHICA DE AYER. Exp. nº 

32/2021 CINA; el de M.B.G., realizando comunicación de inicio de actividad para 

ampliación de establecimiento de categoría B a categoría B-C sin cocina, sito en la 

Calle San Justo nº 34. DEKADA. Exp. nº 33/2021 CINA; el de MEDESMEL CLINIC S.L., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a centro médico-

estético, sito en la Calle San Pablo nº 5, local P4. (Fecha de inicio 11-9-20). CLÍNICA 

MASSANA. Exp. nº 153/2020 APER; el de R.H.E., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a diseño gráfico, sito en la Calle Greco nº 8. (Fecha de 

inicio 11-1-21). BOTÁNICO ESTUDIO. Exp. nº 6/2021 APER; el de J.P.H., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a peluquería, sito en la Avda. 

Mirat nº 34. (Fecha de inicio 3-4-19). ISABELA HAIR AND BEAUTY. Exp. nº 69/2019 

APER; y el de REPÚBLICA GRÁFICA S.L., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a tienda de ropa, sito en la Calle Rúa Mayor nº 5. (Fecha de 

inicio 9-3-20). CITEES. Exp. nº 63/2020 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o de apertura: El de 

M.R.C., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a academia 

de pintura, sito en la Calle Puerto Rico nº 7. (Fecha de inicio 15-12-17). PILAR RECIO. 

Exp. nº 154/2017 APER. Con relación a la cuestión planteada por los Servicios Técnicos 

Municipales, se manifiestan a favor los Grupos Popular, Socialista y Ciudadanos, con la 

abstención del Grupo Mixto. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de N.A.D.R.G., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

gimnasio, sito en Cl. Antonio Montesinos, 6-8 (Fecha de inicio (30-06-2020). 
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LOOKNARAI GYM. 91/20 CTIT; el de S.F.M., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Ct. Ledesma, 8 

(Fecha de inicio 17-09-2020). AZUCAR Y CANELA. 151/20 CTIT; el de PRIMOS ALONSO 

2021, realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Cl. Tomas de San Martin, 12 (Fecha de inicio 01-

03-2021). CAFÉ BAR GAMIGLES. 47/21 CTIT; el de ARO, APUESTAS, Y JUEGO, S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a salón 

de juego con barra de bar, sito en Cl. Joaquín Costa, 11 (Fecha de inicio 24-03-2021). 

SALON DE JUEGOS CARA O LIS. 43/21 CTIT; y el de R.M.P., realizando comunicación 

de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 

Felipe Espino, 8-10 (Fecha de inicio 21-04-2021).IPAN IVINO. 87/21 CTIT. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de J.P.H, realizando 

declaración responsable sobre instalación de anuncio de publicidad exterior, sito en la 

Avda. Mirat nº 24. (Fecha de inicio 3-4-19). ISABELA HAIR AND BEAUTY. Exp. nº 

24/2019 ANUN. 

7.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, se sigue una línea similar ligeramente al 

alza en cuanto al número de viajes, con una media semanal (excluyendo sábados y 

domingos) de 30.400 viajes diarios. El sábado se alcanzaron los 8.900 viajes y el 

domingo 9.200. Anteayer, algo más de 29.800 viajes. Se han producido excesos de 

aforo en la Línea 3, parada de Hospitales, a las 14,20 horas, y el día 30 por avería de 

un vehículo en la Línea 5, parada de Chamberí, a las 08,30 horas. Se remitirán los 

datos correspondientes al mes de Abril, por líneas y por títulos. Se ha alcanzado un 

total de 661.000 viajes, comparados con los 53.000 del año 2.020. Por títulos: 

ordinario 44.000 (6,68 por ciento), bono bus especial 34,39 por ciento, bono bus 

ordinario 34 por ciento, bus ciudad abono joven 7,60 por ciento y bus ciudad abono 

general 7,81 por ciento. También se incluirá información sobre trasbordos, bonos 

combinados, etc .. 

B.- Con relación al tráfico en general, se informa que la semana anterior a la 

pasada se alcanzaron en algunos casos cifras superiores al 90 por ciento del tráfico 

prepandemia. Miércoles 90 por ciento, jueves 94, viernes 101, sábado 68,39 y domingo 

100, lunes pasado 85 y ayer 91,50 por ciento. 
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C.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, se informa: 

relativas a mascarillas 62, infracciones en viviendas 56, espacios públicos botellón 5 y 

relacionadas con el toque de queda 169.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que se han 

producido dos intervenciones por parte de los Bomberos por causa de la pandemia, por 

caídas en el interior de domicilios. Por parte de la Agrupación de Protección Civil se 

está colaborando con SACYL en labores de apoyo operativo en el Centro de Vacunación 

ubicado en el Multiusos Sánchez Paraíso, con el apoyo de los voluntarios de Villares y 

Santa Marta. 

E.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa sobre las actuaciones 

desarrolladas para reducir los tiempos de espera de los peatones en los semáforos. 

Existen dos tipos de pulsadores en la ciudad, actuados y semiactuados. En los 

primeros, al pulsar, cambian de forma inmediata a fase ámbar el semáforo para los 

vehículos y, en seis segundos, pasa a fase verde para peatones. Existen semáforos con 

pulsadores de este tipo en la Vía Helmántica, Carretera de Aldealengua, frente a las 

Hermanitas de los Pobres, etc .. Los pulsadores semiactuados, al pulsarlos, se 

combinan con otros semáforos situados en las inmediaciones y puede tardar en pasar 

a fase verde para peatones. Por ejemplo en la Avenida de los Maristas, antes existían 

ciclos de 100 segundos, a razón de 40 segundos para peatones y 60 para vehículos y 

se han reducido a 20/30/20/30, a razón de 20 segundos para peatones y 30 para 

vehículos, para reducir los tiempos de espera. Se está actuando en la reducción de 

ciclos para poder reducir así los tiempos de espera. Próximamente se realizará la 

adaptación a los nuevos niveles de velocidad en muchas calles. 

Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la posibilidad de esperar ciclos 

inferiores para los peatones, al haberse comprobado 120 segundos en la Avenida de 

Villamayor o en la Gran Vía, y si se va a realizar alguna inversión en este tema, con 

ciclos mayores para los peatones en lugar de los vehículos. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que en la Avenida de Villamayor se han modificado ya 

los tiempos de espera, reduciéndose a la mitad. No obstante, nunca ha habido 120 

segundos de espera en ningún ciclo de la ciudad. El cambio de modelo para favorecer 

al peatón es evidente, pero no puede hacerse de forma radical o abrupta sino 

adaptada a la auténtica situación de la ciudad. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local 

se informa que llevan mucho tiempo trabajando en este tema. Las calles están 

asociadas a líneas de paso. Las regulaciones individuales en algunas calles de forma 
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aislada pueden provocar disfunciones en las calles aledañas, influidas por la dinámica 

del tráfico, pudiendo llegar a producirse más atropellos por la reducción de los tiempos 

de respuesta sin modificación de los espacios existentes. No podemos perder la 

garantía de la transitabilidad. 

Por parte del Grupo Socialista se plantea que los semáforos con pulsador son 

semáforos placebo, porque el semáforo funciona igual y sólo se pone en verde si ha 

transcurrido el ciclo completo. Se ha comprobado que algunos semáforos en la Calle 

Gran Vía tienen ciclos de espera muy largos. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de 

Tráfico se plantea que la mayor parte de los pulsadores instalados en los semáforos, si 

no hay demanda peatonal, no se llegan a poner en rojo. El 80 por ciento de los 

pulsadores coinciden con rutas de autobuses urbanos, mejorando las rutas e 

incrementando la velocidad comercial de los vehículos, en situaciones donde no había 

peatones en muchos casos. 

F.- Por parte del Sr. Presidente se informa con relación al tema de los conciertos 

en el Hotel Corona Sol, que la Policía Local ha comprobado que no ha habido concierto 

en la fecha apuntada.  

Por parte del Grupo Mixto se pregunta por el próximo 7 de Mayo, indicando que 

el pasado 27 de Marzo sí hubo un concierto y hace quince días lo mismo. Estaba 

anunciado para Potemkim y Cum Laude y no pudieron hacerlo allí, por lo que lo 

hicieron en el Hotel, de forma clandestina. Cree que no se trata igual a todos los 

establecimientos en este sentido. Debe investigarse esta situación, porque no concibe 

que la Policía Local no se haya enterado de esto.  

Por parte del Sr. Presidente se insiste en que el día planteado no hubo ningún 

concierto en ese establecimiento. Se ha hablado con la dirección del Hotel y se le ha 

informado al respecto. Se está realizando una investigación sobre lo que ha ocurrido. 

Actualmente no puede haber conciertos, ni allí, ni en ningún otro sitio. Dicho esto, es 

evidente que no todas las infracciones que se cometen se detectan, máxime en la 

situación actual en la que la Policía Local tiene múltiples cometidos por razón de la 

pandemia y la cantidad de infracciones diarias relacionadas con la misma.  

Por parte del Grupo Mixto se pregunta si puede garantizarse que este próximo 7 

de Mayo no habrá concierto en el Hotel. Por parte del Sr. Presidente se informa que 

cree que no habrá concierto en esa fecha en ese establecimiento. Si cambian las 

normas aplicables a partir del 9 de Mayo, se estará a lo que dispongan las mismas. 
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8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la necesidad de regular, aunque 

sea de forma municipal, la situación de los “riders” como carga y descarga para el 

acceso con bicicletas a zonas peatonales. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que la normativa actual es clara al respecto. Únicamente se consideran a tales 

efectos los vehículos de transporte de mercancías y los vehículos mixtos. Los “riders” 

no entran en esa clasificación. Tenemos que aplicar las normas que tenemos y, hoy 

por hoy, las bicicletas están excluidas de la circulación en esas zonas. Por parte del Sr. 

Presidente se expone que se estudiará dicha posibilidad. 

8.2.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si funciona de forma el Servicio de  

autobuses a la Aldehuela. Por parte del Sr. Presidente se informa que sí, todos los 

domingos. De hecho, en los datos que se remitirán figuran 2.687 viajeros en este 

Servicio durante el mes de Abril, a razón de 700/800 de media semanal. 

8.3.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por los cortavientos utilizables en 

las calles peatonales, si sólo es posible de forma perpendicular a la vía o también de 

forma paralela. Por parte del Sr. Presidente se informa que siempre han podido 

instalarlos de forma perpendicular a la vía. Las otras situaciones se han autorizado de 

forma excepcional por estas circunstancias. Por parte del Grupo Socialista se pregunta 

por las nuevas Ordenanzas Municipales sobre la materia. Por parte del Sr. Presidente 

se informa que se revisarán próximamente, con la intención de aprobarlas para que 

entren en vigor el próximo 1 de Enero de 2.022. 

8.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el mantenimiento de los 

semáforos, pues la luz roja del semáforo situado junto a la Escuela Oficial de Idiomas, 

en el lado de San Juan de Mata está fundida desde hace tiempo, además de 

encontrarse muy sucio el semáforo por los pájaros al estar situado debajo de un árbol. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que se revisará la situación. 

8.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se permite ausentarse a los 

conductores de autobuses urbanos para que se pongan la vacuna, durante su jornada 

de trabajo. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se trata de un tema 

laboral, propio de su Convenio Colectivo. Al efectuarse la vacunación, se deja 

constancia de la misma en la propia tarjeta sanitaria del interesado, a efectos 

justificativos. Por parte del Sr. Presidente se informa que se solicitará información al 

respecto, no obstante, ha mantenido recientemente una reunión con el Comité de 

Empresa y no se ha planteado esta cuestión.  
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Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,30 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   06-MAYO-2021 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Dª. Mª José Fresnadillo Martínez (Suplente). 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

D. Álvaro Antolín Montero. 

Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

 
 
Excusó la inasistencia a esta sesión, la Concejala del Grupo Popular, Dª. Mª Isabel Macías Tello, 

asistiendo en su sustitución la Concejala del mismo Grupo, Dª. Mª. José Fresnadillo Martínez. 

 
 
 
En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos del día seis de mayo 

de 2021, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretario integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 29-abril-2021. 



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 06-mayo-2021 
Pág. 2 de 4 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

2.-   Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y la Federación de Atletismo de Castilla 

y León para la celebración en Salamanca de varios eventos en la pista cubierta de 

atletismo “Carlos Gil Pérez” en el año 2021. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 

proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y la Federación de 

Atletismo de Castilla y León para la celebración en Salamanca de varios eventos en la pista cubierta de 

atletismo “Carlos Gil Pérez” en el año 2021”, haciendo referencia, entre otras informaciones, a las 

siguientes: el convenio articulaba la concesión de una subvención nominativa directa a la mencionada 

Federación por importe de 27.500 euros para las actividades subvencionadas de atletismo en pista 

cubierta allí previstas, la cuantía de la subvención estaba consignada nominativamente en el estado de 

gastos del presupuesto del Ayuntamiento para el año 2021 en la correspondiente aplicación 

presupuestaria individualizada de gastos, y el expediente incluía todos los documentos necesarios para 

proceder a su aprobación, entre los que constaban los correspondientes informes técnico, jurídico y de 

fiscalización de la Intervención Municipal. 

D. Álvaro Antolín Montero, comentó, que la concesión de la subvención se destinaría al pago del 

alquiler de la pista cubierta de atletismo de la Ciudad Deportiva de La Aldehuela y que si esa instalación 

deportiva municipal no estuviese privatizada no sería necesario ahora subvencionar el pago de su 

utilización. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que la subvención se destinaba a los gastos que 

había solicitado la Federación, que el gasto total por la celebración de todos esos eventos deportivos 

ascendía a más de cien mil euros, que la subvención del Ayuntamiento para esas actividades era de 

27.500 euros y que si no se hubiese destinado a ese gasto se tendría que destinar a otros. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y la 

Federación de Atletismo de Castilla y León para la celebración en Salamanca de varios eventos en la 

pista cubierta de atletismo “Carlos Gil Pérez” en el año 2021”, y la concesión de la subvención 

nominativa directa para el año 2021 por importe de 27.500,00 euros que conlleva, conforme a la 

propuesta de resolución que consta en este expediente administrativo, debiendo suscribir el 

correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

 

 

3.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 

Cultura y Festejos, informó sobre varios asuntos, haciendo referencia, entre otras informaciones, a las 

siguientes. 
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En relación a la situación sanitaria actual en las Escuelas Infantiles Municipales y en la Escuela 

Municipal de Música y Danza; informó, que actualmente no había ningún aula confinada. 

En relación al proceso de renovación de alumnado en la Escuela Municipal de Música y Danza 

para el próximo curso escolar 2021/2022; informó, que una vez finalizado el plazo la semana pasada se 

habían presentado un total seiscientas dos solicitudes de renovación y que la matrícula se debería 

realizar desde día uno al quince de junio. 

En relación a las actividades educativas, informó sobre el orden de preferencia en el que los 

centros escolares las estaban solicitando, mencionando las distintas actividades que se realizarían 

durante el presente trimestre y algunos detalles sobre las mismas. 

En relación a las próximas actividades culturales de las Bibliotecas Municipales; informó sobre la 

realización de las siguientes: hoy jueves se representaría la obra de teatro para adultos “La princesa 

constante, y el sábado la obra infantil “Hansel y Gretel”, comentando algunos detalles de estas 

actividades. 

En relación al resto de actividades culturales; informó sobre la realización de las siguientes: 

mañana viernes, día 7 de mayo, concierto del grupo musical Shinova; el viernes también, la 

representación de la obra de teatro “La sumisión y el porvenir está en los huevos” en el Teatro Liceo; el 

sábado, día 8, presentación en el Teatro Liceo del cuarto álbum de la cantante Anni B Sweet; el 

domingo, día 9, concierto en el Auditorio de San Blas por los alumnos de máster del Conservatorio 

Superior de Música de Castilla y León; y nueva exposición en el DA2, inaugurada ayer, con obras de los 

premios San Marcos del alumnado de la Facultad de Bellas Artes; comentando algunos detalles de estas 

actividades. 

Dª. María García Gómez, en relación a la presentación hoy a los medios de comunicación de la 

actividad educativa que se realizaría en colaboración con la Asociación Española contra el Cáncer; 

preguntó, en qué consistía esa colaboración. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que la colaboración se refería al asesoramiento y 

material necesario para llevar a cabo las actividades educativas dirigidas a alumnado de primero de la 

ESO, que esas actividades pretendían fomentar hábitos de vida saludables y ofrecer conocimientos 

encaminados a la prevención del cáncer y del consumo de alcohol, y que se trataba de un juego de 

escape room on line con pruebas y acertijos dirigido a ese alumnado. 

Dª. María García Gómez, preguntó, si esa actividad tendría el gasto de un monitor y qué gastos 

tendría. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que no tendría gastos y que el juego de escape room se 

había elaborado por los propios técnicos del Ayuntamiento. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud, adoptó 

el siguiente acuerdo: Tomar conocimiento y darse por enterada de las informaciones verbales 

manifestadas en este asunto del orden del día. 

 
 
 
4.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 
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4.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación al Decreto que aprobaba un contrato menor por 

importe de dos mil quinientos euros para el mantenimiento y reparación de los equipos de los 

marcadores y megafonía de las instalaciones deportivas municipales; preguntó, por qué se externalizaba 

la prestación de esos servicios y si no se podían realizar por personal del servicio de mantenimiento del 

Ayuntamiento. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que las incidencias en el funcionamiento de esos 

equipos podrían surgir en cualquier momento de un partido de competición y que el servicio de 

mantenimiento del Ayuntamiento no contaba con técnicos especializados para una prestación adecuada 

de esos servicios. 

4.2.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a la utilización del edificio Sánchez Paraíso para 

proceder a la vacunación masiva de personas; comentó, que en la documentación que se les había 

entregado aparecía que los gastos de limpieza serían compartidos entre el Ayuntamiento de Salamanca 

y el SACYL, y que la pregunta que haría a continuación también la formularía en la Comisión Informativa 

de Economía Hacienda y Régimen Interior dado que también se había tratado este asunto en esa 

Comisión; y preguntó, qué parte de gastos pagaría el Ayuntamiento de Salamanca y qué parte el 

SACYL. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que en estos precisos momentos no podría decirle 

con exactitud el porcentaje que pagaría el Ayuntamiento o el SACYL y que se interesaría por esa 

información para posteriormente comunicársela. 

4.3.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que la Asociación de Vecinos del Zurguén le había 

comunicado una propuesta para su formulación en el Ayuntamiento en relación a la falta de un punto de 

lectura o biblioteca en ese barrio de la ciudad; y planteó, que se valorase la posible inclusión en el 

presupuesto del Ayuntamiento para el año 2022 del gasto correspondiente para dotar a ese barrio de los 

mencionados recursos bibliotecarios. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y 

cinco minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 

preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


